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SECRETARíADELTRABAJOY No.de oficio:
PREVISiÓNSOCIAL Asunto:

413/DGSST/553/2016
AprobacióndeSolicituddeAmpliación.

Ciudad de México, a 09 de mayo de 2016.•

INGENIERO
aTTO CARLOS ·FINCKSÁNCHEZ
REPRESENTANTE LEGAL DEL LABORATORIO DE PRUEBA
EQUILIBRA, S.A. DE C.v.
BLVD MANUEL ÁVILA CAMACHO NO. 1165, INTERIOR 3
COL. FRACCIONAMIENTO LA FLORIDA, C.P. 53160
NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO
PRESENTE

Hacemos referencia a su solicitud para la A_MPLlACIÓN DE LA APROBACiÓN, que a nombre del
orqanísmc denominado. E.QUlUBRA...S.A. DE..C.V., como LABORATORiQ DE..PRUEBA tuvo,a bien
presentar ante esta Secretaría, a través del Módulo para la Aprobación, Evaluacíón y Seguimiento de
Organismos Privados, el 01/03/2016, con número de acuse de recibo ARlDGSST/1304/2016, a efecto de
realizar la evaluación de la conformidad de otras normas oficiales mexicanas en materia de seguridad y
salud en el trabajo expedidas por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, distintas a las consideradas
en la aprobación con que se cuenta, o con una mayor cobertura en el alcance de las aprobadas, yen la
cual se hicieron constar, bajo protesta de decir verdad, los datos que a continuación se reproducen:

D t d I llcit ta os genera es e so ICI an e

Tipo de organismo: LABORATORIO DE PRUEBA

Nombre, denominación o razón social: EQUILIBRA, S.A. DE C.V.

Número de ampliación de la acreditación: LP-STPS/LP-STPSAL-0122-019/2012

Fecha de ampliación de la acreditación; 10/12/2015

D t d I r ., d I . da os e oca izacron e organismo priva o

Calle: BLVD MANUEL AVILA CAMACHO

Número: NO. 1165 INTERIOR 3

C¡olonia: FRACCIONAMIENTO LA FLORIDA
,
Entidad federativa: MÉXICO

Municipio o delegación: NAUCALPAN DE JUÁREZ \
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Localidad o población: LA FLORIDA

Código postal: 53160

Teléfono(s): (01 55) 53601848

Fax: (01 55) 53631973

Correo electrónico: JSANDOVALWESS@HOTMAIL.COM

Datos del personal y expertos para realizar o participar en los procesos de evaluación de la
conformidad.

JUAN JOSÉ SAND.OVAL-GALlNDONombre:

Cargo: GERENTE TÉCNICO y ADMINISTRATIVO

Especialidad: SIGNATARIO

Nombre: BRENDAANAHIBALDERASCRUZ

Cargo: JEFE DE LABORATORIO

Especialidad: SIGNATARIO

Nombre: MIGUEL JOAQUIN JACINTO

Cargo: INGENIERO DE PROYECTOS

Especialidad: SIGNATARIO

Nombre: EDGAR SANDOVAL BALDERAS

Cargo: SIGNATARIO \
Especialidad: SIGNATARIO \\~,, .

~,~ Av. Paseo de la Retonna 93, Piso 14,Col.Tabacal:I
Del. Cu h " .
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Nombre: MAYA ELlZABETH GUTIÉRREZ MORA

Cargo: SIGNATARIO

Especialidad: SIGNATARIO

Nombre: ITZEL SANDOVAL BALDERAS

Cargo: SIGNATARIO

Especialidad: f SIGNATARIO
" .

Nombre: ·~Y.r IVAN BALDERAS CRUZ
" "

Cargo: ·,t-,.:¡··4' . SIGNATARIO
:""

Especialidad: A'~4 SIGNATARIO..
N r ·t I r .,ormas para as que so ICI a a amp racron

NOM: NOM-024-STPS-20Ó1, VIBRACIONES - CONDICIONES
DE SEGURIDAD E HIGIENE EN LOS CENTROS DE
TRABAJO

Personal que llevará a cabo la evaluación JUAN JOSÉ SANDOVAL GALlNDO, EDGAR
de la conformidad: SANDOVAL BALDERAS , MAYRA ELlZABETH

GUTIÉRREZ MORA, ITZEL SANDOVAL GALlNDO ,
IVAN BALDERAS CRUZ, BRENDA ANAHI BALDERAS
CRUZ, MIGUEL JOAQUIN JACINTO

Alcance de la Norma: NO APLICA

Datos del representante legal

Nombre: OTTO CARLOS FINCK SÁNCHEZ

~~mero de escritura pública: 103,986
\,

Fecha de escritura pública: 15/11/2013

Av. Paseo de la Reforma 93, Piso 14, Col. Tabacaleraf
Del. Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México, .\
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Nombre del notario público: LIC. ALEJANDRO ESQUIVEL MACEDO

Número de notario público: 8

Entidad federativa del notario público: QUERÉTARO

Al respecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 70, de la Ley Federal sobre Metrología y
Normalización; 18, fracción XX, y 24, fracción XVI, del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y
Previsión Social, y 20, fracciones 11, IV Y V, de los Lineamientos relativos a la aprobación, evaluación y
seguimiento de organismos privados para la evaluación de la conformidad de las normas oficiales
mexicanas en materia de seguridad y salud en el trabajo, nos permitimos comunicar a usted que la
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, por conducto de las Direcciones Generales de Seguridad y Salud
em:rel;,."iralilajao,y,de-lJ:lspeccién;feder:a¡'de~"IrabajG¡otorga.ta-preseate-

AMPLIACiÓN DE LA APROBACiÓN como LABORATORIO DE PRUEBA a:

EQUILIBRA, SA DE cv.
Con número de registro: LPSTPS 075/16

Lo anterior, en los mismos términos que la acreditación para la AMPLIACiÓN DE LA APROBACiÓN, que
emitió la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C., con número LP-STPS/LP-STPSAL-0122-019/2012, de
fecha 10/12/2015, para operar como LABORATORIO DE PRUEBA en la(s) norma(s) oficial(es)
mexicana(s) siguiente(s):

Normas rueba la am liación

NOM: NOM-024-STPS-2001, VIBRACIONES - CONDICIONES
DE SEGURIDAD E HIGIENE EN LOS CENTROS DE
TRABAJO

Personal aprobado para llevar a cabo la
evaluación de la conformidad:

JUAN JOSé SANDOVAL GALINDO, EDGAR
SANDOVAL BALDERAS , MAYRA ELlZABETH
GUTléRREZ MORA, ITZEL SANDOVAL GALlNDO ,
IVAN BALDERAS CRUZ, BRENDA ANAHI BALDERAS
CRUZ, MIGUEL JOAQUIN JACINTO

Alcance de la Norma: NO APLICA

\ La presente AMPLIACiÓN DE LA APROBACiÓN tendrá una vigencia INDEFINIDA, a partir
j> 09/05/2016, Y su validez quedará sujeta a las evaluaciones que realicen la Secretaría del Tra o y

Previsión Social y/o la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C., con el propósito de constatar que el (la)
BORATORIO DE PRUEBA que usted representa, cumple con las disposiciones previstas en la Ley

Av. Paseo de la Reforma 93, Piso 14, Col. Tabacalera,
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Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento, y los Lineamientos relativos a la aprobación,
evaluación y seguimiento de organismos privados para la evaluación de la conformidad de las normas
oficiales mexicanas en materia de seguridad y salud en el trabajo, así como para confirmar que su personal
y expertos cuentan con los conocimientos técnicos necesarios, y que dispone de la capacidad y calidad
técnica, material y humana requerida para los servicios que presta, que garanticen el adecuado desempeño
de sus funciones.

Dicha aprobación quedará sin efectos a partir del momento en que se suspenda, en forma parcial o total,
o se cancele, la acreditación LP-STPS/LP-STPSAL-0122-019/2012, por parte de la Entidad Mexicana de
Acreditación, A.C.

Cabe mencionar que, de no cumplir con los ordenamientos legales citados anteriormente, así como con
las reglas, procedimientos y métodos que se establezcan en las normas oficiales mexicanas, se aplicará
expresamente.lc.grexisto, gor los.artículos t1&de la Le~ Federal sobre MetrolQgja~ Ncrrnalizacíón, 'i 1a.
fracción XX, y 24, fracción XVII, del Reglamento Interior de la Secretaria del Trabajo y Previsión Social.

Hacemos propicia la ocasión para enviarle un saludo cordial.

ATENTAMENTE

ECCIÓN

ETI\RIA DEL TRABAJO
PREVISIÓN SOCIAL

IRECC/)!\' (J~NERl\.!..DE SEGURIDAD
RA ALXí.«ALUD:=N ELT~8á'kOLlOMIGU
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